
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00396-00 

 

El JUZGADO SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

(51) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

mediante oficio No. 3598 de 18 de diciembre de 2023, comunicó el decreto 

del embargo del remanente y/o bienes que por cualquier causa se llegue a 

desembargar en el presente asunto. 

 

No obstante, la petición no podrá ser tenida en cuenta dado que el este asunto 

es de naturaleza declarativa y a la fecha no hay medida cautelar de embargo. 

Por tanto, no se cumplen los presupuestos del artículo 466 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la solicitud del JUZGADO SESENTA Y NUEVE 

(69) CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO (51) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho solicitante lo aquí decidido. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

 
DMR 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 15 hoy 15 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


